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INFORME SOBRE CONSULTA URBANISTICA 
 
FORMULADA POR:  JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE 
ARGANZUELA. 
CON FECHA:  18 de marzo de 1998. 
INFORMADA POR:  Departamento de Urbanismo. Dirección de Servicios de 
Coordinación Territorial. 
ASUNTO: Instalación de casetas prefabricadas para “venta de pisos”. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
TEXTO CONSULTA: 
 
 “Se ha solicitado en esta Junta de Distrito licencia de obras para la 
colocación en solar de caseta prefabricada (las obras son de una solera de 6,25 x 
25 cm de espesor) para venta de los propios pisos que se van a realizar en el 
solar; el artículo 2.2.7 del N.P.G. fija los criterios para aquellos terrenos que 
tengan calificación de solar, los usos autorizables que deben ser de carácter 
público: descanso y estancia... etc. no estando permitido el uso comercial. 
 
 El problema real que se plantea es que normalmente se colocan la caseta 
de venta de pisos en la calle, al amparo de la lentitud de la Administración en la 
disciplina urbanística (orden de desmontaje, ejecución sustitutoria, etc.) 
causando mayor perjuicio que si estuviera en el solar, o en solares colindantes. 
 
 Aunque por parte de los Servicios Técnicos se indica que no está 
permitido, en aplicación al Plan General, de hecho están proliferando en los 
solares sin autorización hasta que se dan las licencias. 
 
 Se considera que la actividad desaparece en el momento que pueden 
instalar un piso piloto dentro del propio edificio en construcción. 
 
 Por tanto se considera se debería estudiar la posibilidad de permitir 
como instalación provisional, pero se deberían fijar unas condiciones, para 
evitar que se convierta en una oficina de venta de pisos con carácter general”. 
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 Como punto de partida hay que decir que la instalación de una caseta 
prefabricada para “venta de pisos” en un solar se considera, en principio, una 
ACTUACION PROVISIONAL , tal como se define en el artículo1.4.11-2 del 
PGOUM, encuadrándola en el apartado f) “implantación de casetas 
prefabricadas o desmontables o similares”, ya que estas casetas, salvo algún 
caso excepcional, se instalan para la venta de los pisos que se van a construir en 
ese solar y que desaparecen, bien cuando se construye, en su caso, el piso piloto 
o cuando se termina la venta de todos los pisos del inmueble. 
 
 Una vez visto el carácter provisional, veamos su regulación dependiendo 
si se instala dentro de un solar o fuera del mismo, ocupando acera o calzada: 
 
- Situada dentro del solar.- El técnico que suscribe considera que no es de 

aplicación el artículo 2.2.7 del PGOUM sobre “destino provisional de solares”, 
ya que éste se refiere a usos que puedan autorizarse “hasta el momento en que 
para el solar se otorgue la licencia de edificación”, mientras que las casetas de 
venta de pisos pueden y de hecho suelen permanecer aún cuando se está 
construyendo el edificio. 

 
 Por otro lado, el artículo 61.1 de la Ordenanza Especial de Tramitación de 
Licencias y Control Urbanístico establece que en general, las actuaciones 
provisionales serán complementarias de obras principales, en este caso la obra 
de nueva planta, y la licencia de las mismas se otorgará conjuntamente  en acto 
único, no estando, a nuestro juicio, sujeta a licencia de actividad ni al régimen 
de compatibilidad de usos. En el caso de que se solicite con posterioridad a la 
concesión de la licencia de nueva planta se tramitarán según lo establecido en el 
artículo 61-2.2 de la Ordenanza Especial de Tramitación de Licencias y Control 
Urbanístico y podrán concederse sólo para la venta de pisos del solar donde se 
ubique, debiendo desaparecer en el momento que se otorgue la licencia de 
primera ocupación del inmueble. 
 
- Situada en la acera o calzada.- En este caso no es posible su autorización ya 

que “la venta de pisos” no está dentro de las modalidades de venta 
permitidas por la Ordenanza Reguladora de la Venta en la Vía Pública y 
Espacios Abiertos (artículos 2-1, 21 y 22). 
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CONCLUSION 
 
 La instalación de casetas prefabricadas para “venta de pisos” podrán 
autorizarse dentro de los solares donde se va a construir el edificio, 
considerándose una actuación complementaria de la obra principal, y que 
deberán desaparecer en el momento que se otorgue la licencia de primera 
ocupación del inmueble. 
 
 Su instalación en aceras o calzada no es permisible, de acuerdo con los 
artículos 2-1, 21 y 22 de la Ordenanza Reguladora de la Venta en la Vía 
Pública y Espacios Abiertos. 
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DECRETO 
 En uso de las facultades delegadas por la Alcaldía Presidencia por su 
Decreto de fecha 8 de julio de 1.996, vengo en prestar mi conformidad al 
precedente informe, declarando al propio tiempo la obligatoriedad de 
aplicación del criterio que en el mismo se contiene. 
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